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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de AdmiNistrACióN LOCAL y reLACiONes iNstituCiONALes

Resolución de 31 de enero de 2013, de la secretaría General Técnica, por la que se declara 
desierto el puesto de libre designación denominado secretario General Provincial de Administración 
local y Relaciones institucionales de Málaga.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la ley 6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de 
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de ingreso, Promoción interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta secretaría General Técnica, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por orden de 30 de junio de 2004 (BoJA núm. 140, de 19.7.2004) 
declara desierto el puesto de libre designación denominado secretario General Provincial de Administración local 
y Relaciones institucionales de Málaga (código 507810), convocado por Resolución de 17 de octubre de 2012 
(BoJA 211, de 26.10.2012).

contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante esta secretaría General Técnica en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a 
elección de la personal recurrente, ante el Juzgado de lo contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 116 
y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa.

sevilla 31 de enero de 2013.- la secretaria General Técnica, isabel lópez Arnesto.
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